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recién nacidos y la infancia exigirá
tanto la integración como la amplia-
ción de una variedad de intervencio-
nes. En el Capítulo 4 se examinan
modelos, políticas y programas clave
que están impulsando este proceso.

El último capítulo de El Estado
Mundial de la Infancia 2009 es un
llamamiento a una acción concertada
y a la creación de alianzas estrechas y
coherentes cuyo propósito sea mejo-

rar la salud y la supervivencia mater-
na y neonatal. Los objetivos ya están
claros; asimismo, es evidente que el
mundo en su conjunto va con retraso
respecto al Objetivo de Desarrollo
del Milenio que consiste en reducir la
mortalidad infantil (ODM 4), y
mucho más aún en relación con la
mejora de la salud materna (ODM
5). Es obvio que es necesario acelerar
de forma significativa este progreso.
Las experiencias de varios países en

desarrollo, que se analizan a fondo
en los capítulos siguientes, demues-
tran que es posible lograr avances
rápidos cuando se cuenta con estrate-
gias sólidas, con un compromiso
político y con los recursos adecuados,
y cuando se realizan esfuerzos de
colaboración que apoyen la salud
tanto de las madres como de sus
recién nacidos.

Por cada recién nacido que muere, otros 20 sufren lesiones al nacer,

complicaciones derivadas de un nacimiento prematuro u otros trastornos

neonatales.

En 2005, los Jefes de Estado reunidos en las Naciones Unidas
para evaluar los compromisos alcanzados en la Declaración del
Milenio –el documento resultante de la Cumbre del Milenio de
2000– no sólo ratificaron los objetivos de desarrollo formulados
en 2000, conocidos desde entonces como los Objetivos de
Desarrollo del Milenio (ODM), sino que añadieron cuatro nuevas
metas para apoyarlos.

Uno de los cambios más importantes en la configuración de los
ODM es la inclusión de una meta específica sobre salud de la repro-
ducción, la Meta B, cuyo objetivo es “lograr el acceso universal a la
salud de la reproducción para 2015”. Esta nueva meta se incluye
dentro del ámbito del objetivo predominante de mejorar la salud
materna, al complementar su propósito original y los indicadores
asociados. A continuación se muestran los indicadores selecciona-
dos para supervisar el progreso hacia la meta B del ODM 5: 

Tasa de uso de anticonceptivos – Porcentaje de mujeres de entre
15 y 49 años, en pareja, que actualmente emplean un método
anticonceptivo. 

Tasa de natalidad entre las adolescentes – Cifra anual de alumbra-
mientos en mujeres de entre 15 y 19 años por cada 1.000 mujeres
pertenecientes a ese grupo de edad. También puede designarse
como el índice de fecundidad por edad para las mujeres de entre
15 y 19 años. 

Cobertura de la atención prenatal – Porcentaje de mujeres de entre
15 y 49 años que han recibido atención, al menos en una ocasión,

de personal sanitario cualificado (médicos, auxiliares de enfermería
o parteras) y las que han recibido atención de cualquier tipo de pro-
fesional de la salud al menos en cuatro ocasiones.

Necesidades insatisfechas en materia de planificación familiar –
Se refiere a las mujeres en edad de reproducción y sexualmente
activas que no emplean ningún método anticonceptivo, y que
expresan su deseo de no tener más hijos o de retrasar el naci-
miento de su próximo bebé.

La adición a los ODM de la meta referida a la salud de la repro-
ducción es la manifestación de un largo proceso que vincula
cuestiones de la salud de la reproducción con el desarrollo, los
derechos humanos y la igualdad entre los géneros, y cuyo acon-
tecimiento culminante fue la Conferencia Internacional sobre la
Población y el Desarrollo, celebrada en el Cairo en 1994. Desde
entonces, a través de otras actividades importantes, entre las que
destacan la Cuarta Conferencia sobre la Mujer (Beijing 1995) y la
Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo+5, 
la Sesión Especial de la Asamblea General de las Naciones
Unidas sobre la Conferencia Internacional sobre la Población y 
el Desarrollo celebrada en 1999, se han ratificado y ampliado 
las recomendaciones de la reunión original de la Conferencia
Internacional sobre la Población y el Desarrollo, muy en especial
el objetivo del acceso universal a unos servicios de salud de la
reproducción para 2015.

Véanse las referencias, pág. 107.

Ampliar el Objetivo de Desarrollo del Milenio 5: 
Acceso universal a la salud de la reproducción para 2015


